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Glosario. 

AA2000: Aeropuertos Argentina 2000. 

ACC: Centro de Control de Área. 

AFIP: Agencia Federal de Ingresos Públicos. 

AIP: Publicación de Información Aeronáutica. 

ANAC: Administración Nacional de Aviación Civil. 

CIPE: Centro de Instrucción Perfeccionamiento y Experimentación. 

COE: Comando de Operaciones de Emergencia. 

CONTER: Control Terrestre. 

COV: Credencial Operativa Vehicular. 

CRA: Comando de Regiones Aéreas. 

CTA: Control de Tránsito Aéreo. 

DNINA: Dirección Nacional de Inspecciones de Navegación Aérea. 

DNM: Dirección Nacional de Migraciones. 

EANA: Empresa Argentina de Navegación Aérea. 

FAA: Fuerza Aérea Argentina. 

FADeA: Fabrica Argentina de Aviones. 

FONOS: Formulario de Novedades y Sugerencias. 

GDE: Gestión Documental Electrónica. 

GRF: Formato Global de Reporte. 

IBIS: Informe de Choques con Aves y Fauna. 

INMAE: Instituto Nacional de Medicina Aeronáutica y Espacial. 

INPA: Informe de Personal Aeronáutico. 

JST: Junta de Seguridad de Transporte. 

NITA: Incidentes de Transito Aéreo. 

OACI: Organización de Aviación Civil Internacional. 



 

 

ONU: Organización de Naciones Unidas. 

ORSNA: Organismo Regulador de Sistema Nacional de Aeropuertos. 

PEA: Plan de Emergencia de Aeropuerto. 

PMM: Puesto de Mando Móvil. 

PNSO: Programa Nacional de Notificación de Eventos y Deficiencias de Seguridad 

Operacional. 

PSA: Policía de Seguridad Aeroportuaria. 

RAAC: Regulaciones Argentinas de Aviación Civil. 

RACe: Región Aérea Centro. 

RANE: Región Aérea Noreste. 

RANO: Región Aérea Noroeste. 

RASu: Región Aérea Sur. 

RCR: Reporte de Condición de Pista. 

RWY: Pista de Aterrizaje. 

SENASA: Servicio Nacional de Calidad y Seguridad Agroalimentaria. 

SMN: Servicio Meteorológico Nacional. 

SSEI: Servicio de Salvamento y Extincion de Incendio. 

SSO: Salud y Seguridad Ocupacional. 

TWR: Torre de Control. 

TWY: Calle de Rodaje. 

UTC: Tiempo Universal Coordinado. 

UTIM: Unidad de Terapia Intensiva Móvil. 

YD: Jefe de Aeropuerto o su reemplazo natural. 
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OBJETIVO 

Establecer las tareas específicas de los operarios de CONTROL TERRESTRE 

(CONTER) en el Aeropuerto de San Carlos de Bariloche en función de la Legislación 

vigente tanto Internacional NORMAS Y METODOS RECOMENDADOS OACI, como la 

articulación Nacional de las mismas, Código Aeronáutico, Las Regulaciones Argentinas 

de Aviación Civil (RAAC) entre otras. 

 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CÍVIL (ANAC). 

Contexto Histórico. 

La historia de la aviación en la República Argentina data de principios de siglo XIX, con 

la creación el día 13 de enero de 1908 del Aero Club Argentino, primera entidad Aérea 

del país. Integrado por personalidades destacadas de la época como Aarón de 

Anchorena como Presidente, Arturo Luisoni Vicepresidente y Jorge Newbery 

Vicepresidente Segundo. 

El 17 de octubre de ese mismo año se elevó en los cielos el Pampero, en el estaban a 

bordo el Dr. Eduardo Newbery y el Sargento Eduardo Romero, en horas de la noche 

fueron arrastrados por el viento hacia el rio y nunca más se supo de ellos, convirtiéndose 

así en los primeros mártires de la naciente aeronáutica. 

A pesar de la tragedia y los traspiés de la historia, la aeronáutica en nuestro país fue 

creciendo tanto en los festejos del Centenario de la Revolución de mayo como en la toma 

de conciencia a nivel sociedad de incorporar las actividades aeronáuticas civiles a una 

utilidad  militar como lo hacían países europeos entre ellos Italia, Francia y Alemania. 

Es así que el 10 de agosto de 1912, el entonces Presidente de la Nación Dr. Roque Sáenz 

Peña firmó el decreto de creación de la Escuela de Aviación Militar gracias al 



 

 

extraordinario aporte del Aero Club Argentino y sus profesores, no solo eso sino que 

cedió el terreno en lo que hoy conocemos como la Primera Brigada Aérea el Palomar. 

En el año 1927 ya dada la importancia de la Aviación Militar, por un decreto del Poder 

Ejecutivo se crea La Dirección General de Aeronáutica y la Fábrica Militar de Aviones (lo 

que hoy conocemos como la Fabrica Argentina de Aviones FAdeA) que si bien desde los 

inicios de la Aviación ya se fabricaban y reparaban máquinas, dicho Decreto tendía a 

racionalizar y regular la actividad. 

Ya para 1944 se da el primer paso para el nacimiento de la más moderna de las Fuerzas 

Armadas creándose  el Comando en Jefe de Aeronáutica y al año siguiente el 4 de enero 

de 1945 se crea la Fuerza Aérea Argentina como Armada independiente. 

Es dicha Fuerza impulsada en sus comienzos con aviones modernos recibidos por parte 

de Gran Bretaña por nuestra colaboración en la Segunda Guerra Mundial, participa en 

proyectos de aviones de reacción, primeras actividades en la investigación espacial 

llevando a cabo lanzamientos de toda una familia de cohetes. A su vez tiene desde 1952 

y hasta el día de la fecha presencia en la Antártida Argentina en sus diversas Bases en 

dicho territorio. 

El 14 de octubre de 1968 por Resolución 367/68 y Boletín Aeronáutico Reservado 1700 

se crea el Comando de Regiones Aéreas (CRA) con la finalidad de administrar las 

actividades de la Aviación civil y Militar en el Espacio Aéreo Argentino. Entre sus tantas 

funciones y sus dependencias podemos nombrar el Consejo de la Industria Aeronáutica, 

departamento de Sanidad Aeroportuaria, Comisión de prevención de accidentes, Junta 

de investigación de Accidentes y Direcciones de Economía, Infraestructura, 

Comunicaciones, Habilitaciones, Tránsito Aéreo y Radar. Que van a cumplir Funciones 

de Regulación, control, fiscalización e investigación de la actividad Aérea. Dicha tarea la 

cumplió hasta el 15 de marzo de 2007. Teniendo en cuenta, que por recomendación de 

la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) de la cual somos país miembro, el 

entonces presidente Néstor Kirchner creo por Decreto 239/07 la Administración Nacional 

de Aviación Civil otorgándole todas las competencias del CRA. Transfiriendo tanto el 

personal (aproximadamente 2000 empleados) e infraestructura. 
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La OACI es una organización, que depende de la ONU, que tiene como fin la cooperación 

mutua entre sus Estados Miembros y la comunidad Mundial de la aviación, estableciendo 

Normas y Métodos recomendados para el desarrollo seguro y ordenado de la Aviación 

Civil Internacional. Esta organización realiza periódicamente auditorías a los países 

miembros, es por eso que en el año 2008  y a raíz de los resultados de la misma y que 

iban en detrimento de Normas (de cumplimiento obligatorio) y Métodos Recomendados 

e incumplimientos de Elementos críticos de las regulaciones internacionales se 

transfieren el año 2009 el CRA a la ANAC. Cabe Aclarar que los servicios de Control de 

Tránsito Aéreo actualmente dependen de la Empresa Argentina de Navegación Aérea 

(EANA Ley 27.161) y todo lo concerniente a Investigación de Accidentes depende de la 

Junta de Seguridad de Transporte (JST Ley 25514). 

La ANAC es la Autoridad Aeronáutica de la Republica argentina, dicha Administración 

depende del Ministerio de Transporte de la Nación. Su Misión consiste en Normar, 

Regular y Fiscalizar la aviación Civil Argentina y su Visión consiste en garantizar la 

Seguridad y Excelencia en el desarrollo integral de la misma. 



 

 

Se Organiza institucionalmente de la siguiente manera.
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Regiones Aéreas. 

Es importante aclarar que nuestro país se divide en cuatro Regiones Aéreas, es decir 

Dirección Regional CENTRO, SUR, NORESTE y NOROESTE, en función de las cinco 

Direcciones mencionadas que son Dirección Gral. De Infraestructura y Servicios 

Aeroportuarios, Dirección Nacional de Seguridad Operacional, Dirección Nacional de 

Inspección y Navegación Aérea, Dirección Nacional de Transporte Aéreo y Dirección 

Gral. Legal, Técnica y Administrativa. 

 

 

 

 

 

 



 

 

La Dirección Gral. De Infraestructura y Servicios Aeroportuarios tiene dentro de su 

competencia las siguientes direcciones. 

Dirección de Aeródromos: cuenta con el Departamento de Planes Maestros y el 

Departamento de Certificación e inspecciones de todos los aeródromos de la República 

Argentina, en estos departamento se lleva Registro de planos y mapas de aeródromos 

sistemas de balizamiento nacionales aprobados y obras y fiscalización del cumplimiento 

de los requisitos de habilitación de los aeródromos, helipuertos, lugares aptos y 

obstáculos en el espacio aéreo. 

Dirección de Proyectos e Infraestructura: cuenta con el Departamento de 

Edificaciones e Instalaciones y el Departamento de Gestión de Pavimentos. Que brinda 

asesoramiento en la planificación, ejecución de obras y servicios de mantenimiento 

dentro del área de maniobras del aeródromo por medio de Circulares de asesoramiento 

y manual de obras y Servicios de Mantenimiento que surgen de las Normas y Métodos 

Recomendados por OACI. 

Dirección de Servicios Aeroportuarios: que cuenta con el Departamento de Sanidad 

Aeroportuaria que brinda los servicios médicos en todos los aeropuertos del país y 

fiscaliza y regula los protocolos sanitarios, Departamento de Extinción de Incendios que 

brinda un servicio de prevención mitigación, respuesta ante emergencias y desastres que 

pueden producirse dentro del ámbito de los aeropuertos/aeródromos este servicio puede 

ser prestado por la Policía Provincial, Federal o Fuerza Aérea Argentina y el 

Departamento de Administración de aeródromos que se encarga de las necesidades 

particulares de los mismos. 

Dentro del Departamento de Administración de Aeródromos se encuentran regulados 

todos los Aeropuertos/ Aeródromos del país y dependiendo de su ubicación geográfica 

de la Dirección Regional correspondiente. Como es el caso de Aeropuerto Internacional 

Teniente Luis Candelaria de San Carlos de Bariloche que depende de la Dirección 

Regional Centro. 

El Aeropuerto de San Carlos de Bariloche se inauguró en el año 1954 a raíz de la obra 

de Segundo Plan Quinquenal del entonces Presidente de la Nación Juan Domingo Perón, 
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la falta de inversiones produjo un deterioro en las instalaciones en la década de los 80 

por lo que fue privatizado en 1990 lo que trajo inversiones al sector con una remodelación 

a nuevo en 2012 de infraestructura del edificio de pasajeros y Torre de Control y 

ampliación de la pista de aterrizaje con 2468m de largo por 280m de ancho y  ayudas a 

los servicios de navegación, sistemas de señalización y balizamiento. 

La Máxima Autoridad Aeronáutica es el Jefe de Aeropuerto, es decir el representante de 

la ANAC a nivel local según lo que establece el Código Aeronáutico. 

ñARTICULO 88. ï En todo aeródromo público habrá un jefe que será la autoridad superior 

del mismo en lo que respecta a su dirección, coordinación y régimen interno, quien será 

designado por la autoridad aeronáutica. La reglamentación, respectiva determinará los 

requisitos necesarios para desempeñarse en el cargo.ò  

De él Dependen Representante Legal, la Dirección de RRHH, Dirección de Contaduría, 

Dirección de Inspecciones Aeronáuticas y CONTROL TERRESTRE. 

CONTROL TERRESTRE: va a representar y cumplir con las Funciones de Jefe de 

Aeródromo en ausencia de éste. 

Sus funciones entre otras, considerando la amplia regulación al respecto, son ejercer 

como Autoridad Máxima Aeronáutica dentro del ámbito de su jurisdicción mantener, 

controlar e informar el estado de las instalaciones de los aeródromos, velar y fiscalizar el 

cumplimiento de la legislación vigente tanto Internacional como nacional, Planificar y 

Coordinar acciones preventivas que contribuyan a la seguridad Aérea con los demás 

actores gubernamentales, como gobierno provincial, municipal o entidades alojadas 

dentro del aeródromo como Aduana, Migraciones, PSA ETC. 

Breve descripción. 

Tema 1: Teniendo en cuenta la magnitud de la estructura organizacional de la ANAC y 

el contexto desarrollado anteriormente se profundizara en este espacio sobre el puesto 

de trabajo CONTER, considerando la exposición a riesgos que genera dicha actividad a 

raíz de sus funciones de fiscalización y control en el área de maniobras de dicho 



 

 

aeropuerto, es decir en el exterior, y su actividad en la oficina de atención a los 

explotadores del aeropuerto. 

Tema 2: Considerando que la labor se realiza tanto en el exterior como en el interior del 

Aeropuerto se efectúa una Matriz de Riesgo para cada sector de operación. Se harán 

mediciones de Iluminación y Ruido y vibraciones según SRT Resolución 84/2012 y 

85/2012 respectivamente y por último se evaluará el Estrés Térmico por exposición al 

frio, ya que los operadores están expuestos a bajas temperaturas en época invernal y el 

trabajo de Fiscalización que se realiza en el área de maniobras. 

Durante el invierno y a modo de garantizar la seguridad de las operaciones aéreas se 

lleva a cabo el Operativo Nieve, que tiene como finalidad evaluar e informar a los usuarios 

las condiciones y estado de la Pista, Calles de Rodaje y Plataforma operativa con 

respecto a las condiciones climáticas y actuar en consecuencia limpiando y tratando las 

áreas contaminadas con nieve con Glicol, que es un compuesto químico orgánico y se 

utiliza como anticongelante ya que su punto de congelación es de -37°C. 

Tema 3: en referencia a la Planificación y Organización de la Seguridad e Higiene se 

realizara acorde lo estipulado en la Ley 19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, ley 

24.557 de riesgos de trabajo y la Ley 25.164 Ley marco de Regulación de Empleo Público 

Nacional y su decreto Reglamentario 1.421/2002, entre otras regulaciones, ya que la 

ANAC siendo un Organismo descentralizado pertenece a la Administración Pública 

Nacional. 

Con Respecto a la capacitación el personal debe contar con experiencia, cursos 

aprobados por el Centro de Instrucción Perfeccionamiento y Experimentación (CIPE) y 

aptitud psicofísica otorgada por centros médicos habilitados  Instituto Nacional de 

Medicina Aeronáutica y Espacial (INMAE) según RAAC 65 certificados de idoneidad 

aeronáutica. Y para la formulación de un Plan de Emergencia se hará un trabajo integral 

con todos los actores del Aeropuerto como Policía de Seguridad Aeroportuaria (PSA), 

EANA, Dirección Nacional de Migraciones (DNM), AFIP y la Dirección General de 

Aduanas, Dirección General de Registro, Fiscalización y Sanidad de Fronteras, 

Organismo Regulador de Sistema Nacional de Aeropuertos (ORSNA), Servicio Nacional 

de Calidad y Seguridad Agroalimentaria (SENASA) y el concesionario del Aeropuerto en 
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el caso de Bariloche Aeropuertos Argentina 2000 (AA2000) y los Operadores de 

Transporte Aéreo (líneas Aéreas) Aerolíneas Argentinas, Flybondi, Jets Smart, Andes 

etc.  

Aclaración: El desarrollo de todos los temas se hará de manera conjunta ya que surgen 

de la elección del puesto de trabajo CONTER, la identificación y evaluación de riesgos, 

el análisis de las condiciones de trabajo y en consecuencia la confección de Un Programa 

Integral de Prevención de Riesgos Laborales se realizara durante el mes de  febrero 

marzo, para en caso de ser aceptado para poder finalmente defender el proyecto en el 

mes de abril o en su defecto en la fecha que demanden las correcciones estipuladas por 

el docente. 

Cronograma de Tareas Flexible. 

 

 

 

3 ###

14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 01 02

Descripcion Cumplimiento

Fecha 

Inicio

Dia

s Fecha Fin mié jue vie sáb dom lun mar mié jue vie sáb dom lun mar mié jue vie sáb dom lun mar mié jue vie sáb dom lun mar mié jue vie sáb dom lun mar mié jue vie sáb dom lun mar mié jue vie sáb dom lun mar

Presentacion del Proyecto

100% 14/02/2024 10 23/02/2024

Tema 1 Eleccion del Puesto de Trabajo

100% 24/02/2024 10 04/03/2024

Tema 2 Analisis de Condiciones

100% 05/03/2024 10 14/03/2024

Tema 3 Prevencion de Riesgos

100% 15/03/2024 10 24/03/2024

miércoles, 13/03/2024 miércoles, 20/03/2024 miércoles, 27/03/2024

Fecha de Inicio del Proyecto

miércoles, 14/02/2024 miércoles, 21/02/2024 miércoles, 28/02/2024 miércoles, 06/03/2024

miércoles, 14/02/2024
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Aeropuerto Internacional Teniente Luis Candelaria. 

El Aeropuerto data de obras finalizadas en el año 1954 y lleva su nombre en Honor al 

Teniente Luis Candelaria del Ejército Argentino que cruzó la Cordillera de los Andes 

uniendo Zapala con Cunco el 13 de abril de 1918. En el año 2012, después de un periodo 

de decadencia en infraestructura, se realiza una remodelación que lo dotó de tecnología 

acorde al crecimiento de las operaciones de los últimos años, cabe destacar que éste 

aeropuerto se encuentra en el sexto lugar a nivel Nacional en cantidad de movimientos 

después de Aeroparque, Ezeiza, San Fernando, Córdoba con aproximadamente 25 

vuelos comerciales diarios en época de verano y hasta 60 vuelos comerciales diarios en 

temporada invernal, más los vuelos regulares que varían según el día. Si bien es unos 

de los destinos turísticos de preferencia en invierno resulta, en los últimos años, un 

destino turístico en todas las estaciones notando una baja de las operaciones en los 

meses de abril y mayo. 

Para poder establecer con exactitud los datos geográficos, administrativos, servicios e 

instalaciones, etc. nos remitimos al AIP Argentina AD. 

Cabe aclarar que el AIP (Publicación de Información Aeronáutica) es un manual básico 

de información aeronáutica que resulta esencial para el desarrollo de la navegación aérea 

y Operaciones Aeroportuarias. Éste documento se divide en 3 partes Generalidades 

(GEN), En ruta (ENR) y Aeródromos (AD). 
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Análisis del Puesto de Trabajo CONTER. 

Perfil General de la Función. 

Control Terrestre tiene bajo su responsabilidad, llevar a cabo las tareas cotidianas del 

ámbito operativo/administrativo del aeropuerto, como así también, la interacción y 

coordinación de las demás prestadoras que componen la comunidad aeroportuaria 

(EANA, ORSNA, PSA, SSEI, SMN), con los explotadores de aeródromos (AA 2000) y 

otros organismos con los que se requiera vinculación intrínseca a cuestiones operativas 

(YPF). 



 

 

Además, el agente CONTER debe estar familiarizado con la distribución y el diseño del 

aeropuerto, como así también con la terminología, los equipos y los procedimientos de 

comunicaciones. 

De la parte administrativa, deberá contar con herramientas informáticas como manejo de 

un nivel intermedio del paquete Office y del sistema Gestión Documental Electrónica 

(GDE). 

Actividad Principal: 

1. En caso de una emergencia, se implementará lo descripto en el Plan de 

Emergencia de Aeropuerto (PEA) en vigencia, en la sucesión que a continuación se 

detalla: 

a) Activar y hacerse cargo del Centro de Operaciones de Emergencia COE 

(Comando de Operaciones de Emergencia), en el 5to piso de la Torre de 

Vuelo. 

                          (Hasta la llegada  del Jefe al aeropuerto). 

b) Activar el Plan de Llamada del PEA. (Plan de Emergencia de Aeropuerto) 

c) Conformar el Puesto de Mando Móvil (PMM). 

                          (Una vez presente el Jefe en el aeropuerto). 

d) Abrir todas las puertas del 2do TRIAGE (lado Plataforma Comercial y 

pasillo interno), y volver al PMM (o al COE si aún no está presente el YD 

en el aeropuerto). 

                  La apertura del 2do TRIAGE solo será para los siguientes casos: 

a. Emergencia con múltiples víctimas. 

b. Por solicitud del Jefe. 

c. Por solicitud por parte del Coordinador Médico del aeropuerto (Medico 

de turno de EMERGER). 
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2. Realizar recorridos en el Área de Movimiento, para fiscalizar y controlar el estado 

estructural de la superficie, la existencia de contaminantes sobre la misma, el correcto 

funcionamiento de las luces de pista, rodajes y plataformas, cartelería, luces de 

obstáculos, mangas, papi, flash, faro, columnas de iluminación de las plataformas y de 

vialidad, según los criterios de colores de cada sector/área/zona. 

En el caso en que el Área de Movimiento se encuentre contaminada con agua en 

cualquiera de sus estados (agua/hielo/nieve), proceder según el Capítulo V ï ñREPORTE 

DE LAS CONDICIONES DE PISTA ï Programa de Control de Hielo y Nieve del 

Aeropuertoò (Operativo Nieve). 

Finalizado un recorrido y habiendo una novedad de contaminante que afecte el estado 

de la pista y que sea relevante, se adelantar§ por ñUHF canal 1ò a la Torre de Vuelo, el 

estado actual de la superficie de pista, hasta tanto se gestiona en conjunto con AA2000 

la parte administrativa del Informe del Estado de la Pista (RCR) según la siguiente Matriz 

de Riesgo. 



 

 

 

3. Fiscalizar y controlar todos los procedimientos, manuales, protocolos, planes, 

programas y prácticas/instrucción de todas las actividades que los explotadores u 

organismos desarrollan en el Área de Movimiento, como así también, la circulación de 

pasajeros en la plataforma o calles de servicio en caso de que desciendan por escalera 

en una posición lejana a las posiciones que operan con manga, las velocidades de 

circulación de vehículos, la presencia controlada y ordenada de equipos y elemento de 

rampa, la correcta vestimenta de seguridad reglamentaria según la actividad 

desarrollada. 
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4. Realizar recorridos del camino perimetral y controlar el estado del camino, la 

integridad del alambrado de seguridad perimetral, los portones de acceso, los postes y 

encadenados de hormigón. 

5. Control ambiental del Área de Movimiento: 

Programa de Prevención del Peligro por Fauna (PPPF) de AA2000 en vigencia. 

6. Recepción y control de documentación personal presentada (en formato papel o 

digital), para la confección/renovación y cobro de credenciales COV con vencimiento 

determinado (de hasta 1 año como vencimiento máximo). 

7. Controlar los datos y dar Visto Bueno con firma, aclaraci·n y fecha en el ñANEXO 

C - Carta de Presentaci·n y Solicitud de Permiso Personal Aeroportuarioò de la PSA. 

8. Dar Visto Bueno con firma y aclaraci·n en el ñFormulario de Inspecciones de Ćrea 

de Movimientoò de AA2000. (Planilla de recorridos). 

 (Únicamente cuando se haya realizado el recorrido en conjunto con AA2000). 

9. Dar Visto Bueno con firma y aclaración en los RCR que se realicen en conjunto 

con AA2000. 

 

Identificación de Riesgos. 

Se realiza una inspección de la Oficina operativa del puesto de CONTER y del sector de 

trabajo exterior Área de Movimientos y se identifican los siguientes riesgos: 

Por el tamaño de la oficina 9 M2 aproximadamente y la cantidad de mobiliario se 

determina un máximo de 2 personas lo cual no sugiere ningún inconveniente ya que los 

turnos se realizan de a uno se observa ventana fija no pudiendo contar con ventilación 

natural que de ser posible es recomendable, existe un sistema de climatización frio/calor, 

sin un sistema de extracción de aire según lo establecido en el Cap. 11 Dec 351, este 

sistema que no es individual para cada oficina genera un ruido constante cuando está en 



 

 

funcionamiento con tres niveles de graduación en la ventilación, también hay que 

determinar los niveles de ruido de las frecuencias operativas de las radios HF que tienen 

volumen gradual, se puede observar también una deficiente rutina de aseo de la oficina, 

que depende de una empresa privada, lo que puede generar malestar psicosocial en los 

operarios. Además teniendo en cuenta que las jornadas de trabajo que son de 12hs la 

persona está expuesta a cansancio físico y mental, por consiguiente se determina realizar 

Protocolo de Ergonomía y Protocolo 84 y 85 SRT una vez al año.  

De la evaluación In Situ del Área de Maniobras aparte de la exposición al Ruido el 

operario está expuesto a la radiación ultra violeta de origen natural, bajas y altas 

temperaturas (mayormente bajas), peligro con respecto a los vehículos que se mueven 

en la Plataforma por lo cual es sumamente necesario que el operario este familiarizado 

con las operaciones de dicha área , deberán tener especial cuidado con respecto a las 

operaciones de encendido y prueba de motores de las aeronaves, al ser un área de 

estepa el viento promedio tiene una velocidad de 10kt proveniente del oeste durante gran 

parte del año por lo que otro de los riesgos presentes son riesgos mecánicos si no se 

lleva un especial cuidado de objetos sueltos que puedan llegar a volarse. Resumiendo 

los Riesgos identificados son Exposición al Ruido, Estrés Térmico, Riesgos Ergonómicos 

y Riesgos Mecánicos entre otros. (Ver planilla de identificación de riesgos). 

Ficha de identificación de Riesgos. Fecha 26/02/2024. 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL     

AEROPUERTO BARILOCHE 
CONTER.   Evitable   

Factor de Riesgo Físico Riesgo SI NO 

Ventilación deficiente Posibles problemas respiratorios P   

Higiene de la Oficina Problemas de Salud física y mental P   

Turnos 12hs Cansancio Físico y Mental   P 

Riesgo Ergonómico Audición Visión y posturas forzadas  P 

Estrés Térmico consecuencias Físicas   P 

Factor de Riesgo mecánico Riesgo SI NO 

Tareas en Área de movimiento Caídas, golpes, atropellamiento etc.   P 
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Evaluación de los Riesgos. 

Ventilación deficiente, como se ha expresado anteriormente la oficina cuenta con un 

sistema de climatización frio calor sin extracción de aire, lo que puede generar una 

atmosfera contaminada y por consecuencia directa problemas en las vías respiratorias 

altas. Cabe aclarar que las temperaturas en Bariloche son mayormente bajas por lo que 

la climatización es calor gran parte del año, generando condiciones óptimas para la 

proliferación  de baterías y virus. Es recomendable en este caso cambiar la ventana fija 

a una con apertura al exterior para la renovación del aire de manera natural. 

 

Higiene de la oficina, se puede observar la deficiente higiene de la oficina, que con la falta 

de ventilación o extracción de aire genera una atmosfera contaminada. Se verifica que 

dicha labor está a cargo de una empresa tercerizada por lo que es necesario controlar el 

cumplimiento de la tarea. 



 

 

 

Turnos de 12hs, en este punto y considerando la cantidad de operarios (7) resulta 

conveniente para todos, de manera consensuada, la extensión de las 8hs de jornada 

laboral, para poder tener aproximadamente 2 días de descanso entre turnos operativos 

y dependiendo de la rotación. En ningún momento del año, considerando licencias 

ordinarias y extraordinarias se supera las 48  horas semanales establecidas por la ley 

vigente. En base a las estadísticas de los últimos 6 meses hacen un promedio de 36hs 

semanales, teniendo en cuenta que resulta conveniente más días de descanso es que 

en la matriz de riesgo se considera que no se puede evitar. 

Riesgo Ergonómico resulta necesario destacar, las condiciones de la oficina Res 84/12 y 

85/12 SRT respectivamente y la evaluación de los riesgos ergonómicos posturales que 

tiene que ver con el diseño del mobiliario. 

Estrés Térmico, este aspecto es de suma importancia teniendo en cuenta las bajas 

temperaturas a las que está expuesto el trabajador la mayor parte del año. Siendo el mes 
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de julio es más frio con una temperatura media durante el día (4hs aproximadamente) de 

3°C y una temperatura durante la noche que oscila entre los        -11°C y -25°C registrados 

en el invierno de 2017. Específicamente para éste riesgo se recomienda los EPP 

adecuados y la capacitación acorde a los cambios físicos que las bajas temperaturas 

pueden ocasionar.  
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Tareas en el área de Movimiento, que son todas las relacionadas que se detallan en la 

actividad principal punto 2, 4 y 5 respectivamente. En este riesgo tenemos en cuenta otro 

de los factores climáticos que es el viento. Como podemos ver en la figura siguiente los 

predominantes son del oeste la mayor parte del tiempo, que determina a su vez la RWY 

en uso (29), es sumamente importante el control de algún objeto suelto en este sector, 

ya que no solo se puede volar y provocar un accidente a las personas de tierra sino que 

puede ser absorbido por las turbinas de los aviones y provocar daños materiales. 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

MATRIZ DE RIESGO CONTER 

Para la determinación de Nivel de Riesgo se utiliza una matriz de doble entrada con 

variables de Probabilidad y Severidad. 

 

PROBABILIDAD/SEVERIDAD LEVE MODERADO GRAVE 

Muy poco probable/ Baja. 1 2 3 

Poco Probable/Media 2 4 5 

Probable/Alta. 3 5 6 

 

 

PUNTAJE NIVEL DE RIESGO ACCION Y CRONOGRAMA 

1 RIESGO TRIVIAL  

Higiene de la Oficina, 

ventilación deficiente 

factores psicosociales. 

Se requiere acción de corrección y control y 

control no es necesario guardar registros 

documentados 

2 RIESGO TOLERABLE 

Turnos rotativos de 

12HS 

No hacen falta controles adicionales. 

Presenta mayor costo/beneficio, podría 

aplicarse mejora que no imponga una carga 

de costos adicionales, se requiere monitoreo 

para asegurar que se mantengan los 

controles. 

3 a 4 RIESGO MODERADO 

Riesgo Ergonómico (4),  

Deben tomarse los recaudos para reducir el 

riesgo, pero los costos de prevención deben 

medirse y restringirse cuidadosamente. 

Tener en cuenta que dichos costos son 

absorbidos por AA2000. Deben 

implementarse medidas de reducción de 

riesgo dentro de un lapso definido cuando el 

riesgo moderado está asociado a 

consecuencias de daño extremo. Resulta 

necesario  ulteriores evaluaciones para 

establecer con más precisión la probabilidad 

de daño como base para determinar la 

necesidad de tomar mejores medidas de 

control. 
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5 RIESGO SUSTANCIAL 

Exposición al Ruido,  

No se debe comenzar el trabajo hasta que 

se haya reducido el riesgo. Puede ser 

necesario asignar recursos considerables 

para reducir el riesgo, cuando este involucra 

trabajo en proceso, debe tomarse acción 

urgente. 

6 RIESGO INTOLERABLE 

Estrés térmico, riesgos 

mecánicos. 

No debe comenzar ni continuar el trabajo 

hasta que se haya reducido el riesgo. Si no 

es posible reducir el riesgo, el trabajo tiene 

que permanecer prohibido. 

 

Método RULA Oficina CONTER. 

A. Análisis de brazo, antebrazo y muñeca. +2. 

1) Califique la posición del brazo según el ángulo del Hombro. 

 

2) Califique la posición del antebrazo según el ángulo del codo. +2 

 



 

 

3) Califique la posición de la Muñeca. +2 +1 

 

4) Califique la torsión de la muñeca. +1 

 

5) Asigne un puntaje de brazo, antebrazo y muñecas utilizando los valores de los 

pasos 1, 2, 3 y 4 según Tabla A. Valor 3 
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6) Agregue puntaje por uso de musculatura. +1. 

 

7) Agregue puntaje por fuerza o carga. +0. 

 

 

8) Con el puntaje obtenido sumando los pasos 5, 6 y 7 encuentre la puntuación final 

de las extremidades superiores entrando en la primera fila de la tabla C. 

 

B. Análisis de cuello, tronco y piernas. 

9) Califique la posición del cuello. 2 



 

 

 

10) Califique posición del tronco. +1 +1. 

 

11)  Califique la posición de las piernas. 1. 

 

12) Asigne puntaje de postura de cuello, tronco y piernas entrando en la Tabla B con 

los valores de los pasos 9,10 y 11. PUNTUACION POSTURA Valor 2 
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13)  Agregue puntaje por uso de musculatura. +1 

 

14) Agregue puntaje por el uso de fuerza o carga. +0 

 

15) Con el puntaje obtenido de los pasos 12, 13 y 14 encuentre la puntuación final de 

cuello, tronco y piernas en la fila superior de la Tabla C. 3. 

 

16)  Finalmente entrando en la Tabla C con los valores asignados en 8 para 

extremidades Superiores y en 15 para cuello, tronco y piernas se obtendrá la 

puntuación del caso analizado. 3. 

Conclusiones, interpretando los valores de la evaluación de Riesgo Ergonómico según el 

método RULA y lo especificado nos encontramos en un Nivel de Acción 2, con una 

puntuación de 3 en este caso, indicando la necesidad de una evaluación  más detallada 

y la posibilidad de requerir cambios. 

 



 

 

Soluciones Técnicas y/o medidas correctivas. 

Según la Ficha de identificación de riesgos, Ventilación compra de ventana con apertura 

medidas 2 M de largo por 1 M de ancho. Con un precio de mercado de 380dólares (blue), 

cabe aclarar que se expresan los valores en dólares con el fin de mantener actualizado 

el presupuesto y a su vez que los trabajos de instalación dependen exclusivamente del 

concesionario del Aeropuerto AA2000, por lo que considero necesario enviar un pedido 

formal para realizar dicha modificación. 

Con respecto a la higiene de la oficina, si bien cada operario realiza alguna intervención, 

resulta responsabilidad de la empresa Serza contratada por el Estado Nacional, resulta 

necesario coordinar días de limpieza y aplicar métodos de control como fichas en donde 

los responsables de dicha tarea firmen una vez realizado la limpieza de la oficina. 

También se solicitó el contrato para conocer la habitualidad de las tareas, lo cual según 

lo especificado es todos los días hábiles en horario administrativo. Lo que se pudo 

establecer es que al ser la tarea de CONTER tanto administrativa como operativa, ocurre 

en algunas ocasiones que la oficina se encuentra cerrada. Se estableció un pedido de 

coordinación para ejecutar las tareas de limpieza. 

Con respecto a la carga horaria y los riesgos asociados cansancio físico y mental, 

podemos determinar, que si bien son turnos largos (12hs) es decisión de los operadores 

a fin de trabajar menos días al mes. Siempre existe la posibilidad de realizar turnos de 

8hs, aunque la carga horaria mensual sea la misma. 

Riesgo Ergonómico, oficina y teniendo en cuenta los valores obtenidos en la evaluación 

de dicho Riesgo resulta necesario modificar el mobiliario la silla específicamente con un 

valor de 120 dólares aproximadamente y cambiar la impresora de lugar para evitar el 

movimiento del tronco, la cabeza y las posturas forzadas que la mal distribución del 

mobiliario genera en los operadores. 

Estrés térmico y Tareas en el Área de Movimiento, en base a estos riesgos se hace 

entrega de los EPP correspondientes según Res 299/11 SRT, acompañado con 

capacitación acorde a la tarea, cabe aclarar que se desarrollara en profundidad en el 

tema 2. 
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Análisis de las Condiciones Generales de la Oficina CONTER y tareas en Área de 

movimiento del Aeropuerto. 

Las condiciones de seguridad de los operadores están estrechamente relacionados con 

la formación y capacitación del personal sobre seguridad operacional, primeros auxilios, 

prevención y evacuación en casos de emergencias, uso correcto de los EPP, 

señalización de seguridad en el Área de Movimientos, mantenimiento de los vehículos de 

uso diario, comunicación efectiva entre los organismos que se desempeñan dentro de 

dicha Área. 

Las condiciones y medio ambiente de trabajo en CONTER están determinadas por 

diferentes factores y por la tarea que se realiza, como se expresó anteriormente se realiza 

trabajo administrativo como operativo, exponiendo al operador a ciertos riesgos que se 

evaluaran en detalle a continuación. 

Según lo que surge de la observación de las múltiples tareas que los operadores realizan 

durante su jornada laboral podemos determinar que los riesgos a los que están expuestos 

son físicos, iluminación y color, ruido y vibraciones y estrés térmico los cuales serán 

evaluados en detalle en esta etapa acorde a lo estipulado por la legislación vigente, Ley 

de Higiene y Seguridad en el trabajo 19587, su Decreto Reglamentario 351/79, Protocolo 

para la medición de iluminación en el ambiente laboral RES SRT 84/12, Protocolo para 

la medición de ruido en el ambiente laboral RES SRT 85/12  y evaluación del estrés 

térmico según Decreto 351/79 Anexo II Capitulo 8 y Resolución MTESS 295/03 Anexo 

III. 

Cabe aclarar que están expuestos a riesgos mecánicos durante el trabajo en el Área de 

Movimientos por objetos sueltos y la incidencia que puede tener el viento o las turbinas 

de los aviones en el momento de las operaciones aéreas. También están expuestos a 

riesgos químicos, en menor medida, considerando que durante el operativo nieve y en 

condiciones climáticas de bajas temperaturas se aplica un tratamiento en el Área de 

maniobras con anticongelante Mono etilenglicol, teniendo en cuenta que la exposición se 

da al exterior no resulta un riesgo grave, pero es necesario tenerlo en cuenta y que los 



 

 

operadores tengan a mano la hoja de seguridad y la capacitación adecuada al tratamiento 

de dicha sustancia. 

Las exigencias del puesto requieren de los operadores lo siguiente, reconocimiento por 

parte de la Autoridad Aeronáutica para el desempeño de la Función, cursos como 

Operador de Rampa, Seguridad Operacional, Control Aviar, Mercancías Peligrosas 

dictados y certificados por el CIPE. También es necesario tener habilidades de 

comunicación, trabajo en equipo, flexibilidad horaria, manejo del estrés, toma de 

decisiones rápidas dada las características y velocidad en la que se desempeñan las 

operaciones Aéreas. 

El trabajo se organiza de la siguiente manera, el puesto cuenta con 7 operadores activos 

que realizan turnos operativos y rotativos de 12hs diarias que comienzan a las 09:00Hs 

hasta 21:00Hs y de 21:00Hs hasta 09:00Hs los 365 días del año las 24Hs por lo que el 

Aeropuerto de San Carlos de Bariloche cuenta con un Representante de la Autoridad 

Aeronáutica en todo momento, situación que no ocurre en todos los Aeropuertos del país 

por falta de personal o en su defecto por el horario de operación de la estación aérea. 

La organización de la Prevención de los Riesgos Laborales se basa en un sistema 

integrado de Gestión de Riesgos en base a las Normas ISO 9001 Gestión de la Calidad 

y 45001 Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, aspirando a niveles de Gestión 

de estándares Internacionales que facilitan la identificación evaluación y control de 

Riesgos en las operaciones. 

Res SRT 84/12 Protocolo de iluminación y Evaluación en el Ambiente Laboral. 

En base a las medidas de la oficina determinamos el Índice del Local y la cantidad de 

mediciones. Se realizan mediciones durante el día y la noche. 

 

Índice de Local: 2.9m           x   2.9m 

                          2.6m x (2.9m +2.9m) 
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Índice de local : 055 (utilizamos 1) 

Número mínimo de puntos de medición = (x+2)²   Siendo x el Índice del local nos da 

un mínimo de 9 mediciones 

  

Medición durante el 
día.  

   

211 114 56 

90 78 61 

171 111 98 

  990 

 E Media 110 

  

           56Ó55 Verifica.           

Medición durante la noche 

   

172 112 53 

80 85 46 

156 190 51 

  945 

 E Media 105         

          

46Ó52.5 No Verifica. 

 

 



 

 

      ANEXO 

PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL  

       

(1) Razón Social: ANAC Aeropuerto san Carlos de Bariloche 

       

(2) Dirección: Ruta provincial 80 S/N  

       

(3) Localidad: San Carlos de Bariloche 

       

(4) Provincia: Rio Negro 

       

(5) C.P.: 8400 (6) C.U.I.T.: 30-71088474-5 

       

(7) Horarios/Turnos Habituales de Trabajo: turnos rotativos las 24 HS 

       

Datos de la Medición 

(8) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado: Luxómetro UT383 N° C18211923 

(9) Fecha de Calibración del Instrumental utilizado en la medición: 24/01/2024 

(10) Metodología Utilizada en la Medición: Método de Grilla o Cuadricula. 

(11) Fecha de la Medición:   04 de 

marzo 2024                                

(12) Hora de Inicio: 10:00 (13) Hora de Finalización: 10:20 

(14) Condiciones Atmosféricas: Dia Soleado 

       

Documentación que se Adjuntará a la Medición 

(15) Certificado de Calibración. SI 

(16) Plano o Croquis del establecimiento. SI 
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(17) Observaciones: no se cuenta con los valores de las mediciones previas. 

    

 

 
 

 Hoja 1/3  

    ééééééééééééééé. 

    Carolina Soledad Bosio. 

 

 

 
       Carolina Soledad Bosio 
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Res SRT 85/12 Protocolo para la medición de nivel de Ruido en el Ambiente 

Laboral. 

ANEXO  

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL  

       

Datos del establecimiento 

(1) Razón Social: ANAC Aeropuerto san Carlos de Bariloche 

         

(2) Dirección: Ruta provincial 80 S/N  

         

(3) Localidad: San Carlos de Bariloche 

         

(4) Provincia: Rio Negro 

         

(5) C.P.: 8400 (6) C.U.I.T.: 30-71088474-5 

       

Datos para la medición 

(7) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado: Data Loger DT 8809 A 

(8) Fecha del certificado de calibración del instrumento utilizado en la medición: 20/12/2023 

(9) Fecha de la medición: 18/03/2024 (10) Hora de inicio: 14:30 (11) Hora finalización: 15:20 

              

(12) Horarios/turnos habituales de trabajo: 24HS 

(13) Describa las condiciones normales y/o habituales de trabajo. En el trabajo dentro del área 

de Movimientos se realiza eventualmente fiscalización de las operaciones de taxi y parking 

de las aeronaves. Se realiza en ese momento las mediciones a las que está expuesto el 

trabajador. Cabe aclarar que este tipo de operaciones duran aproximadamente entre 10 y 15 

minutos. 
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(14) Describa las condiciones de trabajo al momento de la medición. Las condiciones son las 

siguientes se espera la llegada de dos aeronaves ARG1512 B738 que estaciona en posición 

8 FB 5272 que estaciona en la posición 7. 

       

Documentación que se adjuntara a la medición 

(15) Certificado de calibración.       

(16) Plano o croquis. Si           

 

 



 

 

 

Plano de posiciones en Plataforma. 
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Estrés Térmico por frio. 

El estrés térmico por frio es uno de los riesgos que conlleva la tarea de fiscalización en 

Plataformas de las operaciones aéreas. Cabe aclarar que lo referido a este punto va en 

concordancia con lo estipulado en la Resolución de MTESS 295/03 Anexo III estrés 

térmico. El objetivo principal es evaluar y proteger a los trabajadores de la hipotermia y 

de las lesiones producidas por el frio y las consecuencias para la salud, se tratara en el 

tema 3 con su respectiva capacitación sobre riesgos y cuidados a tener en cuenta en 

condiciones climáticas adversas. 

Dentro del Aeropuerto internacional tenemos una oficina del Servicio Meteorológico 

Nacional (SMN) dependiente de la Fuerza Aérea Argentina que brinda y publica 

información cada hora sobre las condiciones meteorológicas vigente en donde consta la 

temperatura y el viento. En el caso de cambios repentinos puede publicar información 

especial o en su defecto podemos consultar vía radio las condiciones de viento y 

temperatura en tiempo real para aplicar la tabla 2 (Poder de enfriamiento del viento sobre 

el cuerpo) Son ellos la autoridad en materia de condiciones del Aeropuerto, sin su 

información sería imposible la continuidad de las operaciones. A modo de ejemplo 

transcribo los informes horarios para especificar a que corresponde cada valor. 

SAZS 201800Z 31020G31KT 8000 -RA BKN025 SCT037 BKN045 09/04 Q1004 

Todos los informes meteorológicos por hora salen con este formato que de izquierda a 

derecha expresa, lugar día y hora UTC, viento, visibilidad en metros, fenómeno lluvia, 

nubosidad y sus respectivas altitudes, temperatura y punto de rocío y Presión. Los ítem 

marcados en rojo son los que nos compete a nosotros que significa, viento de los 310° 

20KT ráfagas de 31KT y temperatura 9°C punto de rocío 4°C. Para tener en cuenta la 

velocidad del viento siempre se mide en nudos por lo que al aplicar  dicha tabla debemos 

pasar los valores a Km/h. 

El periodo de bajas temperaturas que incluye el invierno, se extiende desde principios de 

junio hasta principio de octubre, con temperaturas diurnas promedio de -3°C a 8°C 



 

 

llegando a valores promedios de -10°C por la noche. Pueden ocurrir excepcionalmente  

valores de -25°C como fue el caso del 17 de julio de 2017.  

En base a los EPP necesarios para la exposición a bajas temperaturas y al ruido según 

lo que establece la legislación vigente. Se evalúa la documentación RES SRT 299/11 que 

arroja los siguientes resultados.  

 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL     

AEROPUERTO BARILOCHE CONTER.     

EPP SI NO 

Calzado de seguridad P   

Pantalón P   

Remeras 2 P  

Polar P  

Protector de copa   P 

Campera impermeable P   

Guantes   P 

Manoplas   P 

 

De los faltantes la totalidad del personal no cuenta con dichos elementos por lo que se 

prevé una inversión de 7 protectores de copa 360 dólares, 7 pares de guantes 85 dólares, 

y por ultimo manoplas que considero tener 2 a disposición en la oficina con un costo de 

25 dólares, ya que los valores promedios de temperaturas escasas veces descienden de 

los -16°C.   

Conclusiones, dado la falta de la protección auditiva y los valores medidos en la 

plataforma resulta imposible que los operadores realicen la fiscalización In Situ hasta 

tanto no se le haga entrega del protector individual, también considerando la proximidad 

del invierno y las temperaturas es urgente la entrega de los guantes para evitar la 

exposición directa de la piel y sus consecuencias. 
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Programa Integral de la Prevención de Riesgos Laborales 

 

Planificación y Organización. 

Programa de Gestión SSO Norma OSHAS 18001. 

 

1. Compromiso de la Dirección: La ANAC tiene como Misión regular y fiscalizar la 

aviación civil Argentina instruyendo e integrando a la comunidad aeronáutica. Su 

visión consiste en garantizar la seguridad y excelencia en el desarrollo integral de 

la aviación civil. A través de su encuadre en la Secretaria de Transporte se 

compromete a alcanzar los más altos estándares internaciones en materia de 

seguridad en el transporte aéreo, salud y seguridad ocupacional de todos sus 

integrantes y la protección del medio ambiente, aportando los recursos y medios 

necesarios para tal fin. Además se compromete a asumir la responsabilidad y 

rendición en cuanto a la eficacia del sistema de gestión.  

Para ello está en marcha un ambicioso plan de desarrollo, crecimiento y 

modernización del organismo. En el que se prevé inversión en infraestructura, 

desarrollar e implementar programas de formación, capacitación y entrenamiento 

del personal aeronáutico a nivel nacional a través del Centro de Instrucción, 

Perfeccionamiento y Experimentación (CIPE) y regional como sede del Instituto 

Panamericano de Aviación Civil (IPAC). Considerando al capital humano un valor 

fundamental en el desarrollo de nuestra actividad. 

2. Evaluación Inicial: El puesto CONTER expone a los agentes a diferentes riesgos 

como pudimos evaluar con anterioridad, estos son desde tipo ergonómico, 

mecánico, stress térmico y ruido entre otros. De las consideraciones a tener en 

cuenta, se estableció que no se realizan las evaluaciones de audiometrías anuales 

correspondientes según lo que establece la legislación vigente SRT RES 37/2010 



 

 

con el agravante de que no fueron entregados los EPP correspondientes para 

dicho riesgo. Por lo expuesto se recomienda de manera urgente la realización de 

examen médicos anuales para todo el personal incluyendo una evaluación 

audiometría. 

3. Política de SSO: En ANAC, el propósito de la Política de SSO es fundamental para 

establecer el compromiso en materia de SSO e todos nuestros agentes que 

cumplen funciones en todos los aeropuertos del país. Creando un entorno laboral 

seguro y saludable, teniendo como premisa el cumplimiento de la legislación 

vigente, la prevención de riesgos laborales, la mejora continua mediante una 

evaluación regular de desempeño, la formación y la competencia de todos los 

agentes, la comunicación y participación de la SSO, determinar responsabilidades, 

hacer una revisión de las políticas de SSO y comunicar a todos los empleados de 

la misma para su entendimiento y aplicación. 

4. Planificación: dentro de la  misma se tienen en consideración los riesgos evaluados 

anteriormente. Se puede verificar que no se encuentran registros de capacitación 

al personal de CONTER, por lo que se prevé que en el plazo de 2 meses se 

realicen las capacitaciones y controles correspondientes en materia de Salud y 

Seguridad Ocupacional. Y la posterior evaluación del personal acorde con el 

programa de capacitación. A su vez se considera necesario reforzar dicho 

programa cada seis meses o inclusive en menos tiempo si la legislación vigente 

sufre modificaciones de importancia que deban ser notificadas de inmediato. 
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5. Implementación y operación: es indispensable remarcar los roles y 

responsabilidades en base a la implementación del sistema de gestión. Es 

responsabilidad del jefe de aeropuerto brindar y gestionar los medios para la 

aplicación del mismo, es decir lugar físico, recursos económicos, y material para 

la capacitación en base a riesgos, como así también llevar el control de los 

recursos disponibles para la tarea de CONTER. A su vez todos los operadores 

deberán contar con Psicofísico clase III (Anual), expedido por el Instituto Nacional 

de Medicina Aero Espacial (INMAE) o similar centro habilitado para la expedición 

del mismo. 

6. Verificación y Acción correctiva: a fin de determinar las falencias y situaciones que 

pueden generar riesgos, se emplea el uso de Check LIst para control según el 

siguiente diagrama. Es obligatorio el Control In Situ con una periodicidad que no 

supere los 6 meses, o realizar un control inmediatamente después de notificada 

alguna novedad. Todos los operadores de CONTER cuentan con GDE (Gestión 

Documental Electrónica)  para la notificación de cualquier situación que consideren 

conveniente. 

 



 

 

Check List     

     

  ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL   

  
AEROPUERTO BARILOCHE 
CONTER.       

Ubicación/Área Control Responsable Fecha Conclusión 

Oficina Verificación de limpieza Jefe de 
Aeropuerto/ 

operador 
CONTER 

20/05/24 Se solicitó al 
servicio de limpieza 
la firma en cada uno 
de los servicios para 
control 

Vehículo Ford 
Ranger 

Control de mantenimiento 
según garantía/ servicio 
oficiales/ control KM 

Jefe de 
Aeropuerto/ 

operador 
CONTER 

20/05/24 En cada cambio de 
turno los 
operadores deberán 
controlar el estado 
del vehículo y 
notificar de 
inmediato cualquier 
novedad. 

EPP Control Entrega de EPP RES 
299/11 

Servicio de 
Seguridad e 
Higiene 

20/05/24 Se constata que 
fueron entregados 
los EPP 
correspondientes a 
los operadores, con 
el faltante de las 
manoplas. Rever 
ítem. 

Capacitación de 
Personal 

Control de asistencia y 
aprobación. 

Servicio de 
Seguridad e 
Higiene, 
CIPE. 

20/05/24 La totalidad del 
personal cuenta con 
los cursos 
requeridos para la 
función de CONTER 
dictados por el CIPE, 
Curso GRF, 
Operador de 
Rampa, Señalero, 
Inspector 
Gubernamental, 
Control Aviar. Falta 
la capacitación de 
Seguridad e Higiene 
a realizarse en el 
mes de junio.  
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Psicofísico. Control de apto medico Servicio de 
medicina 
laboral 
ANAC 
Central 

20/05/24 Todos los 
operadores se 
encuentran aptos 
para realizar la 
tarea. 

Otros.         

 

7. Revisión por la Dirección: a los fines de dicho punto el Aeropuerto de San Carlos 

de Bariloche a través del Jefe de aeropuerto vía GDE y considerando las 

notificaciones de los operadores y las evaluaciones pondrá en un documento de 

información integral las novedades con respecto a resultados de Auditorías 

Internas, evaluación de los cumplimientos legales, estado de capacitación del 

personal, Fichas de planificaciones y Check List, con sus respectivas conclusiones 

y en caso de ser necesario se agregara presupuesto de la novedad a subsanar. 

Con una periodicidad de no mayor a 6 meses o inmediatamente después de 

surgida una novedad que ponga en riesgo la actividad de las operaciones aéreas 

o de CONTER. 

8. La mejora continua: en CONTER se refiere a un proceso sistemático y constante 

de identificar, evaluar y optimizar los procedimientos, tecnologías y prácticas 

relacionadas con las operaciones en el área de movimientos. Se aplicara dicho 

ítem basados en el Ciclo de Mejora Continua conocido como PDCA (Plan-Do-

Check-Act).  

Selección de Personal CONTER. 

La selección de personal es un proceso crítico por lo que para cumplir con la función de 

CONTER se deberán tener en cuenta ciertos parámetros, ya que de ello depende la 

seguridad y agilidad de las operaciones aéreas. Cabe destacar que para acceder al 

puesto es necesario poseer experiencia debidamente acreditada no inferior a 5 años y 

haber aprobado los distintos niveles de capacitación establecidos según lo establecido 

en el Decreto 113/2023. A su vez y considerando la necesidad de personal altamente 



 

 

capacitado para cubrir dichas vacantes la ANAC llama a concurso interno cerrado. Por lo 

que es indispensable ser parte de la planta permanente del Organismo. 

Perfil del candidato, deberá ser parte de la planta permanente del Organismo, 5 años de 

experiencia, contar con al menos 1 licencia Aeronáutica (Jefe de aeródromo, controlador 

de tránsito aéreo, Plan de vuelo etc.), Psicofísico clase III vigente. Cursos de capacitación 

y actualizaciones (GRF, Control Aviar, Operador de Rampa, Señalero, Seguridad 

Operacional, inspector Gubernamental Básico y capacitación de Seguridad e Higiene 

según programa local). 

En virtud de las solicitudes recibidas por parte de RRHH ANAC Central tanto la Directora 

Nacional del Área RRHH y el jefe de Aeropuerto harán una Pre selección de Candidatos 

en base a la verificación de antecedentes laborales, para posterior tener entrevistas 

personales con los agentes que queden seleccionados. Para la selección final se tendrán 

en cuenta evaluaciones, entrevistas y resultados de pruebas de los candidatos. Posterior 

a la incorporación el agente deberá cumplimentar con los requisitos locales de 

capacitación y será acompañado por un agente que ya desempeñe funciones como tal.  

Capacitación en Materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

En cumplimiento con la Res 905/2015 se ejecutara un plan de capacitación anual 

conteniendo los siguientes temas según cronograma obligatorio para todo el personal. 

RES 905/15      

      

TEMA 
ENE-
MAR ABR-JUN JUL-SEP OCT-DIC MODALIDAD 

Uso Adecuado 
de EPP, Normas 
de Seguridad. 

P 

      Presencial en 
el puesto de 
trabajo. 

Plan de 
Evacuación ante 
emergencias 

P  

    Incluido 
dentro del 
Plan de 
Emergencias 
practicas 
anuales con 
todos los 
organismos 
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Riesgo de 
incendio y uso 
de extintores. 

    

P 

  Presencial en 
el puesto de 
trabajo. 

Auto control 
Preventivo 

P 

      Taller con la 
totalidad del 
personal. 

Manejo seguro 
y Responsable 
LRT. 

    

P  

Presencial en 
el puesto de 
trabajo con 
prácticas en 
Área de 
Movimiento. 

Estrés Térmico       

P 

Presencial en 
puesto de 
trabajo, Dec 
351/79 

Ruido       

P 

Presencial en 
puesto de 
trabajo, Dec 
351/79 

 

El responsable de Seguridad e higiene dará los siguientes contenidos en formato digital 

a todo el personal y la capacitación correspondiente, terminada dicha tarea y teniendo en 

cuenta el tema específico se dará lugar a los agentes a realizar un feedback y compartir 

experiencias particulares a modo de actualizar o complementar año a año los contenidos.  

 

Uso Adecuado de EPP. 
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Normas de Seguridad. 
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Plan de de Emergecias. 
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Prevencion de Incendio. 
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Autocontrol Preventivo. 
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Manejo Seguro y Responsable, Prevencion de Siniestros en la Va Publica (Accidentes 

In Itinere, LRT). 
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Riesgo Eléctrico. 
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Estrés Térmico. 
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